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tfoletin Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

kas leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en lo» BOLKTIHRS OFICIALES ge han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ge 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 4t Abril de 1839.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 3l> el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On número suelto, doi reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lfi* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán do* reales por 
cada linca de inserción. 

G O B I E R N O DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

No habiendo sido admisibles las pro
posiciones presentadas en el acto de la 
subasta verificada en el dia 7 último para 
rematar el suministro del aceite y jabón 
necesarios en las cárceles de esta capital, 
he dispuesto se proceda á nueva subasta, 
que habrá de verificarse el dia 17 del 
corriente, á las tres de la tarde, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta de cár
celes y con arreglo al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 28 de Agosto 
último. 

Madrid 10 de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 

RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Secretaria. —Negociado 3.'—Elecciones. 
Circular. 

Habiéndose prevenido en la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 207, correspondiente al dia 19 de Agos
to próximo pasado, que los Ayuntamien
tos manifestasen de oficio en el término 
de quince dias á este Gobierno civil el 
número de cédulas talonarias que cada 
uno necesite para que los electores p e-
uan acreditar su derecho en las eleccio
nes municipales que deben verificarse en 
los días 6, 7, 8 y 9 de Diciembre próxi
mo, y como quiera que á pesar del tiem
po trascurrido haya municipios que toda
vía no hayan echo el pedido, les pre
vengo que si en un nuevo plazo de ocho 
<has no lo cumplimentan pidiendo las cé
dulas que necesitan, les exigiré la res
ponsabilidad á que se hubieren hecho 
Creedores por su morosidad. 

Los pueblos que no han cumplido con 
¡™ circular citada y se hallan en descu
bierto, son los siguientes: 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Camarma. 
Canillas. 

Canillejas. 
Carabanchel Alto. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Colmenarejo. 
Cubas. 
Chamartin. 
Daganzo. 
El Berrueco. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Garganta. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Hoyo de Manzanares. 
La HIruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Mejorada del Campo. 
Moral zarzal. 
Na vo cerrada. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinto. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Somosierra. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejon de Ardoz. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Villalrilla. 
Villa nueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverdo. 

Villavieja. 
Zarzalejo. 

Madrü 12 de Octubre de 1871. 

El Gobernador, 
RODRIGO GONZÁLEZ ALEGRE. 

Gobierno civil de la provincia de San
tander. 

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de prestamistas ó aeree lores mo
dernos en las juntas celebradas en 30 de 
Junio y 15 de Agosto últimos para nom
brar el vocal y suplente que ha de repre
sentarles en la Junta gubernativa del ca
mino de Laredo á Castilla, á cuya reno
vación se procede de conformidad con lo 
que dispone la real orden de 14 de Febre
ro de 1842, y con el fin de constituir legal y 
definitivamente dicha Junta, he acorda
do vuelva á convocarse por tercera y úl
tima vez á los mencionados acreedores 
modernos para el dia 20 del próximo Oc
tubre, á las doce de su mañana, en la villa 
de Colindres, bajo la presidencia de aquel 
Alcalde, para proceder á dicha elección 
con sujeción á lo preceptuado por las su
periores resoluciones que rigen en la ma
teria, y en la inteligencia que de no hacer
se los indicados nombramientos por fal
ta de asistencia de los accionistas se con
siderará que renuncian al derecho que 
les asiste, eligiéndose por el Gobierno las 
personas que hayan de desempeñar aque
llos cargos. 

Santander 21 de Setiembre de 1871.— 
Antonio Pérez de la Riva 

Relación de los acreedores modernos de la 
empresa de caminos de Laredo, con ex 
presión de los pueblos de su vecindad 
y provincia á que pertenecen. 

Interesados: D. Guillermo y Doña Es
tefanía Oitiz del Rivero. —Pueblo, Lim
pias; provincia, Santander. 

D. Ramón Taranco, Madrid, id. 
Herederos deD. Antonio Rivero, se ig

nora, id. 
D. Isidoro Castañedo, Santander, id. 
Doña Gabina Talledo, Limpias, id. 
D. Juan TaHedo, Bilbao, id. 
Doña Úrsula Alviena, id., id. 
D. José María Mendizábal, id., id. 
D. Juan Blas Hormache, id., id. 
Doña Tomasa Boncal, id., id. 
D. José del Olmo, id., id. 
D. Fernando Valderramo, id., id. 
D. Benigno Oribe, id., id. 
D. Benito Octiva, id., id. 
D. Santiago M. de Barba, id., id. 

D. Domingo Garmendia, Castro, San
tander. 

Sra. Viuda de Albide, se ignora, id. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Se pone en conocimiento del público 
que en la subasta para la adquisición de 
terliz con destino á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia que va a 
celebrarse el dia 14 del corriente ante la 
Comisión provincial, se suprime la parte 
correspondiente al Hospital general. 

Madrid 12 de Octubre de 1871. -E l 
Secretario, Celestino Rico. 

Extracto de la sesión celebrada el 14 de 
Agosto de 1871. 

Abierta á las cinco de la tarde bajo la 
presidencia de D. Pedro Martinez Luna 
y con asistencia de los demás señores que 
domponen esta Corporación, fué leida y 
aprobada el acta de la anterior. 

En seguida dióse cuenta de los asuntos 
presentados al despacho, y la Comisión, 
después de tomar diferentes acuerdos pa
ra la reforma del personal administrativo 
y facultativo de los establecimientos que* 
de ella dependen con arreglo al nuevo 
presupuesto, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Diputado provincial D. Antonio Sán
chez participando su salida para San Se
bastian, y de las Reales órdenes traslada
das por el Sr. Gobernador de la provin
cia referentes al nombramiento de la Co
misión que ha de estudiar los medios de 
llevar ¿efecto la exposición hispano-por-
tuguesa. 

Pasar á un Sr. Diputado ponente la 
proposición formulada por los Sres. Vi
sitadores del Hospicio sobre las adeha
las que disfrutan los acogidos por ciertos 
trabajos que desempeñan en el Estable
cimiento. 

Contestar á una Comunicación de los 
mismos Sres. Visitadores encareciendo 
la necesidad de reformar algunos ser
vicios. 

Conceder ó negar diferentes solicitu
des de admisión en el Hospicio con ar
reglo al reglamento. 

Expedir certificación de lo que conste 
en el expediente respecto á la buena con
ducta j cumplimiento dé 0 . Bernardo 
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Gómez Mingo durante el tiempo que ha 
desempeñado el destino de Inspector de 
carnes en los establecimientos de la Be
neficencia provincial. 

Pasar á informe de los Sres. Visita
dores del Hospital provincial el expedien
te instruido para averiguar las personas 
que tomaron parte en las faltas cometi
das por el B ¡'ulturero mayor : ti negarse 
á dar sepultura á unos cadáveres proce
dentes del Hospital de la Caridad. 

Comunica* á D. Antonio Vasallo, con
tratista de pan de los establecimientos 
prov inc ia les de Beneficencia, la r e d orden 
recaída en el expediente de subasta: re
querirle á que manifieste si se halla dis
puesto a hacer el suministro con arreglo 
al p l iego de condiciones con la modifica
ción que hizo respecto al precio en el acto 
del remate, y desestimar las preteus iones 
de i luho c•mu-alista, sobre la lbrma de 
solventar los créditos de los anteriores 
proveedores. 

Manifestar al Director del Hospital 
de la Caridad que la baja en el precio del 
pan suministrado por el abastecedor debe 
regir desda 11 da Julio último, y hacer a 
los Directores de los demás estableci
mientos ciertas prevenciones sobre el 
particular. 

Dirigir oficio á la Administración eco
nómica de la provincia haciéndole pre
sente la diferencia que existe entre la 
cantidad que la Hacienda reclama al 
Hospital provincial por contribución de 
fincas y la que se halla consignada en el 
presupuesto, á fin de dilucidar el verda
dero débito. 

Informar á la superioridad es impro
cedente la reclamación interpuesta por 
los municipios del partido de Alcalá con
tra el acuerdo de la Diputación, por el 
cual les fué desestimada la reclamación 
que interpusieron contra el repartimien
to provincial correspondiente al año eco
nómico de 1870 á 71; que se remita co
pia del acuerdo en que se negó la instan
cia de los recurrentes, y que se advierta 
qUjEj la Diputación, después de conceder 
•varios plazos á los pueblos para satisfa
cer sus cuotas, ha llevado su considera
ción hasta el extremo de que no obstante 
haber terminado ci año económico y es

tar trascurridos dos meses del actual, no 
ha conseguido todavía realizar el pago 
de los descubiertos que adeudan los pue
blos. 

Anular el remate de las yerbas del 
prado titulado Bardera de María Córdova, 
perteneciente á los propios de Bustarvie-
jo, por haberse infringido las disposicio
nes comprendidas en el tit. 7.* del regla-
met i l o <lc .Montes de 17 de Mnyode 1865, 
y con particularidad las consignadas en 
los artículos desde el 80 al LOO, 110 y 112, 
asi como lo preceptuado en elart. 51, ca
so 7.* de la ley municipal de 21 de Octu
bre de ISOS, que se halla todavía vigen
te, é imponer al Alcalde y demás funcio
narios públicos que hayan intervenido en 
el acto una multa de 1.000 rs., con aper
cibimiento de enviarles á losTribunalesde 
Justicia si volvieren á usurpar atribucio
nes que no les corresponden, todo sin 
perjuicio del resarcimiento de los daños 
causados, caso de que el pueblo les exija 
esta responsabilidad. 

; También se acordó autorizar el ingre
so en el Hospicio de los tres niños Leon
cio, Tiburcio y Martina García Moreno, 
cuyos paires están procesados criminal
mente, cor cediéndose esta gracia por ra 
zones de humanidad y caridad; reclamar 
contra la invasión de facultades quese ha 
permitido el Sr. Gobernador déla pro-
, vincia al ordenar la admisión de los ex 
presados niños, cuya atribución corres
ponde esencialmente á la Diputación 
proviucial según las leyes vigentes, y 
ordenar al Director del Hospicio y á los 
de los demás establecimientos que costea 
y sostiene y por consiguiente gobierna y 
dirige la Diputación, no cumplan las ór 
denes administrativas que por el Sr. Go-
b mador directamente se les comuni
quen, si no lo hace ejecutando algún 
acuerdo de la Diputación, único caso en 
que la ley vigente, que ha anulado todas 
las prácticas y reglamentos anteriores, 
le concede atribuciones al efecto, y co 
municar directamente las órdenes á los 
expresados Directores. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
trit.ir, se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Pedro MartinezLuna. —EJ Secre-
t .), C¿Lstino Rico. 

( i d r t a m m . 
- -

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PK0VINC1A DE MADRID. 
©7¡£Uo !(• vdjiv/'Ji. líaí ' ! )* {|-*'7i • ' r. • "ii"» i | víyjiJtí £ 

Don Gregorio Antón, recaudador de contribuciones y comisionado de ejecución en 
el pueblo de Alcorcon: 
H a g o saber que me hallo cuten lien lo de apremio contra varios contribuyentes 

moróso's «le e<̂ to distrito por deudores que son a h Hacienda pública y contribución 
territorial del año económico de 1SG0 á 70. para cuyo pago se l e s van á subastar las 
fincas que se expresan á continuación, capitalizadas con arreglo á las prescripciones 
del art. lo del Real decreto de "2o de Agosto del corrieute año. inserto en la Gaceta de 
*2t» del mismo. 

NÜMF.no Upo p a r f t , 4 

«le orden del P™MW « f t ^ 

60 Pedro Montero.—tTna casa en la calle Grande, con el nú
mero 27, en. . 637*50 

07 Patricio Pachón.—Una tierra que cabe una fanega, depri-
mera'eálidad, en las eras: linda c< n R unan Martin, en. . 533'00 

68 Felipe Pachón.—Otra heredad de dos fanegas, de tercera 
clase en el prado de Santo Domingo: linda c o a vecinos de 
Móstoles, en 03300 

02 Eusebio Vergara.—Otra de dos fanegas en la Matanza: lin
da con Martina de Mingo, en 258'00 

99 Calixto Retana.—Otra de cuatro fanegas en el barranco de 
Ambrosio, con el cual linda. . 508*00 

IOS Herederos de J u a n González.—Una heredad procedente de 
bienes nacionales, camino de Pozuelo, con el cual linda. . 475'no 

110 Ceferino López Gutiérrez.—Otra de la misma procedencia 
al sitio de .luán Talavera: cabe cuatro fanegas . . . . 767'00 

113 Juan Alonso.—Una tierra de dos fanegas de cuarta clase en 
el monte del Cuervo: linda con José Maroto 475*00 

135 Vicente Toribio.—Otra de tres fanegas seis celemines en di
cho sitio: linda con Agapito Manso • . . 667'00 

1 17 Luisa Fernandez.—Otra de tres fanegas en Lo quinta •!<• 
San José: linda con PedroOcaña . . 1.40000 

llb José Frangero Fernandez.—Una casa en la calle de la Igle
sia con el número 6 1.500*00 

154 Fructuoso Inés.—Una tierra procedente de bienes naciona
les: cabe una fanega de tercera calidad al sitio de los Bar
rancos; linda con Ventura Gómez . . . . . . . . 467*00 

102 Julián Campos.—Otra tierra de la misma procedencia en el 
i prado de Santo Domingo: linda con el camino real y ca

be dos fanegas. . . . • 1.300*00 
202 Eusebio Manzano.—Otra de tres fanegas de tercera clase en 

el prado de Santo Domingo; linda con dicho prado. . . 933'00 

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta pueden acudir al r uñate, 
que se ha de celebrar el dia 7 del próximo mes de Noviembre, d.' once á una del dia, 
en las casas consistoriales de este pueblo y ante el Sr. Juez municipal del mismo, 
siendo postura admisible la que cubra las dos ten eras partes de los tipos que se lijan; 
advirtiendo que si no hubiese postor en esta primera subasta tendrá lugar la segun
da á los seis dias siguientes, bajo el tipo de las expresadas dos terceras partes, si- " 
guiendo sucesivamente los trámites que el mencionado Real decreto establece. 

Dado en Alcorcon á 8 de Octubre de \ \ 71.— Gregorio Antón. 

Don Gregorio Antón, recaudador de contribuciones y comisionado de ejecución en 
la villa de Móstoles. 
Hago saber que me hallo entendiendo de apremio contra varios contribuyen» 

tes morosos de este distrito por ser acreedores á la Hacienda pública y contribu
ción territorial de IS60 á 1S70, para cuyo pago se les subastan las fincas siguientes, 
que han sido capitalizadas con arreglo á las prescripciones del art. 43 del Real de
creto de 25 de Agosto próximo pasado, inserto en la Gacela del 25 del mismo. 

c.wrm.u. 
tipo para la 

primera subasta. 

ni'mi-.U<> 

á« TSríléií «leí 

reparto. 

• ANTihAn 
Upo para la 

primera subasta. 

Pfttttiy téuthnso. 

10 

14 

53 

el 

( . . . . ; .U . I«J I ti - I 1 M " 
D. Luis Burgos.—Irna casa en la calle de la Calderería, se-

ñalada con el núm. lo, cn...^.| ^ , 7 Í k HÚIVÜ.* • • • • 

Juan Blanco.—Una heredad de tres fanegas en Valdeisidro: 
linda á S.'con Venancio Gómez y P. con Andrés Gómez, 
de caartaitíasé.' 3 u r . * ' i / , ' f , i . . I ' -P .uv\i]''. . . 

Otra de tres fanegas dedaniismn clase en el barranco'de las 
Viñas: linda al N. con dicho barranco y Pl.,c.oa,D.:Ma-
nuel Brabo, en 

"Valentín Gómez.—Una casa en la calle de la Calderería, 
número 12, cu 

Herederos de Patricia Montero.*—Una tierra en la era de h 
Ccrpada: linda al N. «•.. n Ventura Gómez yAL Juan <}m-
riro Gómez. 

Fernando Mendoza,—Una heredad de tres fanegas en Mi
guel Fraile, de tercera calidad: l i n d a con tierra oe la Igle-
si». hoy de Román Martin, en 

Otra de una fanega de tercera calidad en la vereda de la 
guindada: linda,con a\arroyo tic !•> lio-rama, en 

950 10 

575*no 

575*00 

s s l d i l 

383*0<> 

I.1O00U 

687*50 

NUMERO 
de órtlen del 

reparto. Péselas Cendmt, 

17 

18 
30 

40 

76 

105 

IOS 

14S 

162 

163 

177 

197 

207 

224 

274 

303 

354 

D. Félix Diaz.—La mitad de una casa situada en la calle de 
Villamil, señalada con el núm. 12, en 02*50 

Juan Diaz.—La otra mitad de dicha casa, en 0250 
Herederos de Juan Frutos San Martin.—Una heredad de 

secano propia y que por si cultivan en el sitio de las Cár
cavas: cabe una fanega y tres celemines de tercera calidad: 
linda con otra de Julián Manrique: tasada en i8750 

Lorenzo Godino.—La quinta parte de una casa situada en 
la calle de Andrés Torrejon, con el núm. 24: tasada en. . 16S75 

Ignacio García.—Una casa en la calle de las Vacas, con el 
número 5: tasada en 1.643*75 

Vicente Hernández.—Una tierra en los pradillosde la Mag
dalena: cabe seis celemines de segunda calidad y linda 
con otra de Eugenio Hernández: tasada en i 04*00 

Basilio H-rnan lez.—Una casa en la calle de Villamil, nú
mero 11: tasada en 375 00 

D. José Martin.—Una casa en la calle del Guante, con el 
número S duplicado: tasada en 875*00 

Tomás Manzano.—Una heredad en el Piñonar: cabe dos fa
negas seis celemines de cuarta clase: linda con otra de 
Domingo Manrique: tasada en 37500 

Bonifacio Manrique.—Una viña en el Peñón de cuatro fane
gas de tercera calidad: linda cbn Clemente Gonzalo: ta
sada en . . SOl'75 

Eusebio Mateo.—Uua casa en la calle de Andrés Torre
jon, con el núm. 62: tasada en 1 

Marcel ino Mon t e r o .—Ot ra casa en la calle debSoto, al nú
mero 18: tasada en .. . . .1 . 

Polonia Olías.—Otra en la calle de Andrés Torrejon, núme
ro 13' tílfindn Pr> / 

2W00 

408*75 

ro 13: tasada en. 
Francisco Orgáz.—Una heredad en las Carrasquillas de una 

fanega y tres celemines de cuarta clase: linda con "tra 
de Vicente Hernández. . . .1 | s ' ' ' ' 

Juan Torrejon.—Otra en las Carrasquillas: cabe dos fane
gas de quinta clase: linda con la vereda: tasada en. 

Rufino Gómez.—Un prado en el Q u e j i d o : cabe dos fanegM 
de cuarta clase: linda? con el camino de los carros, tasa
da en. . . ! : 

Bernardino Torrejon.—Una tierra en el Soto: cabe dos i >-
«negas de quinta clase: linda con otra de Antonia y Ju:m 
Torrejon, tusada en../ 

2 # 0 Ó 

30000 

Las personas que quieran interesarse en bicha subasta pueden acudir al re'uate. 
que tendrá lugar el dia 2 delpróiiino mes dé Noviembre, de once á la uña del día, 
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l f t S casas consistoriales de esta villa y ante el Sr. Juez municipal de la m:sma, sien
do p o s t a n 9 Irsáislble la que cubra las dos terceras partes de !os tipos que se fijan á 
cada fianza; advirtiendo que si no hubiese postor en esta primera subasta tendrá lu
gar la segunda a los seis dias siguientes bajo el tipo de las expresadas dos terceras 
«artes, siguiendo los demás trámites que el expresado Real decreto establece 

Dado en Móstoles á 6 de Octubre dé 1871. «Gregorio Antón. 

Ka vista del expediente de apreinló se-
•guiílo contra l). |31as Marcos, vecino que 
era de esta capital, para hacer efectivos 
los descubiertos en que se halla por pla
zos de lincas procedentes de bienes na
cionales y del que resulta no haber sido 
posible averiguar el actual domicilio de 
dicho señor, esta Administración econó
mica ha acordado citarle por la presente, 
para que en el término de 10 dias realice 
e l pngo de los indicados descubiertos; en 
la inteligencia de que de no hacerlo asi 
procederá la Administración á decretar 
ia incautación de l a R fincas objeto de los 
descubiertos y á declararlas en quiebra 
por cuenta y riesgo del D. Blas Marcos. 
* ''Madrid ¡2 de Octubre de lb71.«Ole

gario Andrade. 

En el sorteo celebrado en el dia 7 del 
mes de Octuorc actual para adjudicar el 
premio de 025 pesetas concedido en cada 
uno :i las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María Mar
tínez, hija de h. Narciso, miliciano na
cional de Alcázar muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica en esteBoLCTM OFI
CIAL para que llegue á noticia de la inte
resada. 

Madrid I?. de Octubre de IS71.-Ole
gario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL I»E ESTADÍSTICA, AGRICUL

TURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

Circular. 

Al emprender los trabajos de campo 
algunas brigadas del cuerpo de Topógra
fos han observado que muchos Ayunta
mientos no han efectuado el señalamien
to de sus respectivos términos municipa
les, faltando con ello á las prescripciones 
del decreto de 23 de Diciembre de 1870, 
expedido por el Ministerio de la Goberna
ción é inserto en la Gaceta de 21 de Fe
brero del corriente año. Esta falta, no 
sólo perjudica tos intereses administrati
vos de los Ayuntamientos, sino que en
torpece considerablemente la marcha de 
los trabajos encomendados á dichos fun
cionarios, á los cuales les es indispensable 
conocer, no el perímetro que con arreglo 
: i derecho corresponde á cada Ayunta
miento, sino el que en la actualidad se 
^conozca para los efectos administra
dos. , 

En su consecuencia, esta Dirección 
general no puede menos de dirigirse á 

S. excitando su celo por el servicio 
Publico, á fin de que adopte las medidas 
oportunas para que en un breve plazo se 
" e cumplimiento por parte de todos los 
Ayuntami--nías do esa provincia alo dis-
JWWÓ en el expresado decreto de 23 de 
diciembre último, sirviéndose V. S. dar 
aviso oportunamente á esta Dirección tan 

u¿go como quede cumplido este servicio 
^n importante. 

*>M» guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 7 de Ortuhre de l s 7 l . = E l Direc

tor general , Francisco Jav ie r Alo y a. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

I)IRE,:ClON GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Bh virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 3 del próximo 
mes de Noviembre, á las doce desu maña-
i r . para laadjudicaeionen pública subasta 
del acopio de las piezas y aparatos para 
la distribución de las aguas del Canal del 
Lozoya, bajo el presupuesto de 10.523 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de IS52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de b00 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
publica al tipo q le les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
dos pesetas. 

Madr id 30 de Setiembre de 1871.=» 
El Director general de Obras públicas, 
J. de Escóriaza. 

elaiK'l'ft-'hp.'iil <\ '$'t . •' '!'' "" 
Modelo dé proposición. 

D. ft. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
púhlica subasta del acopio de las piezas 
y aparatos necesarios para la distribu
ción de las aguas del Canal de Lozoya, 
se compromete á tomar á su cargo di-
(dio acopio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propouente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fcc/i.i ¡t firma'k: ptopMentos) 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 

pública subasta ia conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Valencia y 
A l i c a n t e |»<>r San Felipe de .lativ.i. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir por ferro-carril entre Valencia y .la
tí va, y en carruaje desde este último 
punto á Alicante y vice-veis i. la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su transitólos paque-. 
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des
tinos. 

2.' La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción entre Játiva 
y Alicante debe ser recorrida en trece 
horas; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga .al me
jor servicio. 

3/ Por los retrasas cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta especie po
drá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, ajuicio délos Adminis
tradores principales de Correos de Valen
cia y Alicante, y en carruajes decentes, 
con almacén, ó.sitio independiente del de 
los equipajes, capaz para contener toda 
la correspondencia y periódicos que cir
culen por la linea. 

En el trayecto de ferro-carril es de 
cuenta de la Dirección general el facili
tar un departamento para el conductor 
y la correspondencia; pero dicho conduc
tor será de nombramiento del contratis
ta, como asimismo la retribución corres
pondiente al servicio. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la .correspondencia 
sepan leer y escribir. 

0.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de to
da ia, correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr ios extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista ácual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en una délas referi
das Administraciones principales de Cor
reos de Valencia ó Alicante. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados des le el dia en que dé princi-
pió el servicio, cuyo dia se fijara al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mimstracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda proeederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que laapidifescn un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se-
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gundo, el contratista tendrá obligación 
' de continuar por la tácita tres meses más 

bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despidiera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si así lo creyera convenienie ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de d"spedida, cualquiera que sea la 
ép >ca en que se haga, ana vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

í 2. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte La 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán le 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteraci-... ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de hiparte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provincias 
de Valencia y Alicante y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcalde de Játiva, asistidos de los 
Administradores ó Subalternos de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 31 del 
corriente mes, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.2-17 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse en 
ningún tiempo con derecho á indemniza
ción alguna el rematante en el caso po
co probable de que resultasen equi
vocados en más ó en menos los dat^s 
oficiales que han servido para determi
nar la distancia que separa á los dos pun
tos extremos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en una de las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias citadas 
ó en la Administración de Rentas de Játi
va, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 620 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte
resados, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno correspondiente 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
de los de la provincia, á tenor de lo dis
puesto en la iteal orden circular de 21 de 
Enero de 1860, tan pronto como se reciba 
la adjudicación definitiva del servid 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á'prestar el servicio, así como su i -
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando nn sepa escribir. A este pliego 
se unirá ln carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en'la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de) pue-



Viernes 13 de Octubre de 1871. 

blo, residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, 
.buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en ferro-carril y 
carruaje desde Valencia á Alicante por 
San Felipe de Játiva y vice-versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Qontratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el articulo 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Mi 
nisterio de la Gobernación la libre facul 
tad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Octubre de 1871.-Por 
el Director general, el Jefe de la Sección, 
José de la Guardia. 

ORQVIDENCIAS JUDICIALES 

Martinez, Manuel López. Enrique Pons 
Posada, Cayetano Pedrisge, José Alvarez 
Alonso, Alejo Fernandez, Plácido Villal-
ba, Antonio Alonso, Blas Pérez, Santia
go Domeg y Manuel Rios Gallego, cuyos 
domicilios actuales se ignoran, para que 
en el término de tercero dia y hora de 
de diez á once de la mañana se presen
ten ante dicho Sr. Magistrado por la Es
cribanía de cámara del que suscribe, sita 
en el piso principal de dicha Audiencia, 
con el fin de prestar declaración como 
testigos en dicha causa, bajo apercibi-
bimiento de lo que haya lu$ar. 

Madrid 11 de Octubre de 1871.-El 
Escribano de cámara, José Gonzalo de las 
Casas. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera y Marti, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de «sta capital, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los dueños ó 
poseedores de acciones ó residuos de la 
Sociedad Española mercantil é industrial 
que aún no hayan recogido sus valores 
para que en el término de 30 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, se presenten á los señores li
quidadores, Excmos. Sres. D. Emilio 
Bernart y D. Juan Francisco Camacho; 
con apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo se autorizará á estos para la 
venta de dichos valores y entrega de su 
producto en el Banco de España para su 
custodia, distribución y cuenta. 

Madrid 6 de Octubre de 1871. —Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio, 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos 
picio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Pedro Mariano de Benito, se 
ha señalado el dia 3 de Noviembre pro 
ximo, á las dos de su tarde, en el local del 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, pa
ra la venta en público remate de la casa 
embargada en juicio efectivo, sita en es 
ta villa y su calle de la Comadre, núme
ro 29 moderno, que ha sido retasada en 
55.4 J5 pesetas 50 céntimos, equivalentes 
á 221.742 reales, por cuya cantidad se 
saca á subasta y se admitirán posturas 
que cubran las dos terceras partes. 

Madrid 10 de Octubre do 1871.-
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

Audiencia territorial de Madrid. 
Por providencia dictada en este dia 

por el limo. Sr. D. Joaquin López Iba-
ñez, Magistrado de la Audiencia de este 
distrito, como Juez instructor de la cau
sa que ante el mismo se sigue á conse
cuencia de la visita girada al Juzgado 
municipal del distrito de la Universidad, 
se cita, llama y emplaza á D. Pedro Car
rascosa, Secretario que ha sido de dicho 
Juzgado, á María Cahestré, D. Emilio 
Avila, elementa Gómez Nuñez, Antonio 
Rodríguez, Bienvenido Saez, Eugenia 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcaiá de Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca 
la de llenares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por término de 30 dias, á contar desdóla 
inserción de este anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, á todos los que se 
crean con derecho á los bienes quedados 
á la defunción intestada de María Gómez, 
natural y vecina que fué de la villa de 
Villalvilla, para que dentro de dicho tér
mino s r presenten en este Juzgado á de* 
ducirlo. 

Alcalá de llenares 5 de Octubre de 
1871.—Juan Manuel Romero. —El ac
tuario, Gregorio Azaña. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Subrogada esta Excma. Corporación en 
todos los derechos y acciones de la Sin
dicatura ilel concurso del Pósito, ha acor
dado sacar á pública subasta las fincas 
siguientes: 

Un solar que se distingue en el plano 
con el núm. 22, y corresponde á la terce
ra manzana del plano de división del ter
reno en que estuvo el Pósito de Madrid; 
tiene dos fachadas: la primera, situada al 
Sur, es la de la calle del Pósito, hoy de 
Alcalá, y la segunda, que mira al Oeste, 
la de la calle nueva que con vuelta á la 
anterior termina en otra que ha de prac
ticarse desde el paseo de Recoletos á 
la plaza de la Independencia, formándose 
en el encuentro de las referidas fachadas 
un chaflán. Este solar mide una superfi
cie de 964'70 metros cuadrados, equiva
lentes á 12.42566 pies cuadrados, y con 
arreglo á la tasación de los Arquitec
tos de la Sindicatura está valorado en 
319.96074 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 23, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo de la del Pósito, hoy de Alca
lá, termina en otra que ha de practicarse 
desde el paseo de Recoletos á la plaza 
de la Independencia. Éste solar mide una 
superficie de 432'S7 metros cuadrados, 
equivalentes á 5.575'50 pies cuadrados, 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar
quitectos está valorado en 121.267'12 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 24, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene dos fachadas: la primera, situada 
al N., es la de la calle proyectada desde el 
paseo de Recoletos á la plaza de la Inde 
pendencia, y la segunda, que mira al O. 
la de la calle nueva que, partien lo de la 
de Alcalá, antes del Pósito, termina en 
la anterior, formándose en el encuen
tro de las referidas fachadas un chaflán 
Este solar mide una superficie de 643'20 
metroscuadrados, equivalentesá 8.284*62 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos, está valorado en 
188.479*10 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 25, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, án 
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 570'63 metros cuadrados 
equivalentes á 7.349*90 pies cuadrados 
y con arreglo á la tasación de dichos Ar 
quitectos está valorado en 167.21022 
pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 26, y corresponde á I: 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la pluza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 501*96 me
tros cuadrados, equivalentes á 6.465*41 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valorado 
en 139.006*31 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 27, y corresponde a la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, an
tes del Pósito. Este solar mide una su
perficie de 396*33 m.troscuadrados, equi
valentes á 5.104'86 pies cuadrados, y c >n 
arreglo á la tasación de dichos Arquitec
tos está valorado en 111.030*70 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 2>, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la cafle nueva que, 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 346*50 me
tros cuadrados, equivalentes á 4.463*03 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasación 
de dichos Arquitectos está valorado en 
92.607*87 pesetas. 

Otro $okir qoe se distingue en el pla
no con el núm. 29, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene su fachada á la calle de Alcalá, 

antes del Pósito. Este solar mide un-,«, 
perficie de 256*82 metros ZadrlZ' 
equivalentes 

con arr 
'tes á 3.307 9! pié, eüSEK' 

„ w v i^ l igg 
quitectos esta valorado en 68.639*13 n< 
setas. ' p 

Otro solar que se distingue en el pía 
no con el núm. 30, y corresponde á ió 
tercera manzana del plano de división-
tiene su fachada á la calle nueva q u e ' 
partiendo del paseo de Recoletos, termi
na en la plaza de la Independencia. Este 
solar mide una superficie de 225"30 me
tros cuadrados, equivalentes á 2.901'92 
pies cuadrados, y con arreglo á la tasa
ción de dichos Arquitectos está valora
do en 53.685*52 pesetas. 

Otro solar que se distingue en el pla
no con el núm. 31, y corresponde á la 
tercera manzana del plano de división; 
tiene tres fachadas: la primera se halla 
establecida en la calle de Alcalá, antes 
del Pósito; la segunda, en curva, corres
ponde á la plaza de la Independencia, y 
la tercera á la calle nueva que, partiendo 
del paseo de Recoletos, termina en la 
plaza de la Independencia. Este solar mi
de una superficie de 333*80 metros cua
drados, equivalentes á 4.299*45 pies cua
drados, y con arreglo á la tasación de 
dichos Arquitectos está valorado en 
94.587*90 pesetas. 

La subasta de los diez expresados so
lares se verificará en la sala de remates 
de las casas consistoriales, á las doce de 
la mañana, en los dias siguientes: 

Dia 7 de Noviembre, solares núme
ros 22 y 23; dia 9, solares números 24 y 
25; dia 11, solares números 26 y 27; dia 
13, solares números 28 y 29; dia 15, so
lares números 30 y 31. 

El acto de la subasta será presidido 
por un Sr. Alcalde popular de distrito de
signado por turno. 

Se admitirán proposiciones á cada 
uno de los solares por las dos terceras 
partes de la tasación, al contado ó á pla
zos, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntamente con el plano general y 
los parciales de cada finca estará de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento todos los dias no feriados hasta 
el del remate. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña, expresándose las can
tidades en letra clara y bien legible, y 
por pesetas únicamente. 

Para tomar parte en la subasta se 
acompañará á la proposición y dentro del 
respectivo pliego la carta de pago que 
acredite tener en la D 'positariadel Exce
lentísimo Ayuntamiento como fianza 
provisional la cantidad equivalente al 5 
por 100 del valor en que aparece tasado 
el solar que se desee adquirir. 

Madrid 3 de Octubre de 1871.-El 
Alcalde primero, Presidente, Manuel Ma
na José de Galdo.-El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. 

Modelo á que deben ajustarse las pro
posiciones. 

D. N. N., vecino de , habitante en 
la calle de , núm , cuarto .ha
biéndose enterado del pliego de condicio
nes aprobado por la Comisión de Hacien
da del Excmo. Ayuntamiento, hoy repre
sentante de la Sindicatura del Pósito, au
torizada por la Corporación, conforme 
con las contení las en dicho pliego, me 
obligo á adquirir el solar núm P°f 
precio de pesetas al contado (o 
plazos). 

Madrid de de 1871. 

(Firma.) 

A N U N C I O . 

i 

ESCRIBIENTE. 
Un Joven de 20 años desea colocarse 

en oficina particular ó en la curio, donde 
ha estado ejerciendo seis años.' 

MADRID.—1871. 
OriClNA TIPOGRÁFICA DEL ÜOSPICK». 


